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ACUERDO No. PSAA10-6679 de 2010

(Febrero 26)

  “Por el cual se modifica el Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, mediante el cual se adoptan unas medidas de descongestión para los Juzgados Civiles Municipales de Manizales  Distrito Judicial del mismo nombre.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con el Acuerdo PSAA08-5248 de 2008,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Primero del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 1° de marzo y hasta el 30 de septiembre de 2010, en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales, dos cargos de Sustanciador  Municipal  Nominado.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Segundo del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Los cargos de Sustanciador creados para el Juzgado Octavo Civil Municipal de Manizales proyectarán cada uno mensualmente un mínimo de 40 sentencias, de las cuales 20 serán civiles con oposición, 60 autos interlocutorios y 10 Tutelas.

 El incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la correspondiente medida adoptada.”
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el Artículo Sexto del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO SEXTO.-  El Juez titular del Despacho objeto de descongestión reportará la gestión judicial de los cargos creados, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU- en el formato de gestión de cargos habilitado para tal efecto en cada Despacho dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirá por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad.”

ARTÍCULO CUARTO.- Modificar el Artículo once del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, el cual quedará así:

“ARTÍCULO ONCE.- Los cargos creados podrán ser rotados por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, atendiendo las necesidades de descongestión en el área civil, sin que para ello se requiera de la expedición de un nuevo Acuerdo. De presentarse tal circunstancia, se pasará informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dentro de los cinco días siguientes a la novedad.”

ARTÍCULO QUINTO.- Crear el Artículo doce del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010, así:

“ARTÍCULO DOCE.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas y de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará el análisis de la gestión de cada uno de los despachos y de los cargos creados y, en virtud de los resultados de dicha evaluación, de la disponibilidad de recursos y de la priorización de necesidades en materia de descongestión, entre otros aspectos, podrá redefinir las medidas de que trata el presente Acuerdo.”.

ARTÍCULO SEXTO.- Las demás disposiciones del Acuerdo PSAA10-6653 de 2010 permanecen vigentes de manera integral.

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  

Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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